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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico - Plaza de los Artesanos-, con el 

ánimo de fortalecer día a día los núcleos de seguridad y prevención, implementa el 

presente Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencias, con el fin 

de controlar y minimizar eventos naturales, internos o externos que se puedan 

presentar, dando pautas y normas claras de procedimiento para ser aplicadas, en 

caso de una eventual situación de emergencia. 

 

Para la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, es fundamental cumplir 

inicialmente con las normas legales que rigen a todas las organizaciones para el 

establecimiento de Planes de Prevención, Preparación y Respuesta ante 

Emergencias y Brigadas de Emergencia; especialmente en el cumplimiento de su 

función como entidad oficial líder en la formulación, gestión y ejecución de 

políticas de desarrollo económico, orientadas a fortalecer la competitividad, el 

desarrollo empresarial, el empleo, la economía rural y el abastecimiento 

alimentario. 

 

Se busca entonces, mediante la capacitación, entrenamiento, recursos y 

preparación en caso de una emergencia, la respuesta oportuna y acertada por 

parte de la Brigada de Emergencia, así como de todos los integrantes de la 

entidad, desde los servidores hasta contratistas, incluyendo a los visitantes 

esporádicos y periódicos. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

A través de la planeación, preparación, mitigación, respuesta y recuperación ante 

las emergencias y desastres se busca que las consecuencias directas e indirectas 

sean cada vez más leves. 

 

Los Planes de Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencias buscan 

disminuir la vulnerabilidad ante las amenazas por medio de las medidas necesarias 

que garanticen la supervivencia de los involucrados de manera directa o indirecta y 

la reducción de costos por daños a muebles, maquinaria y/o enseres. 

 

La Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, preocupada por el bienestar de sus 

colaboradores y de la comunidad en general, y teniendo en cuenta los efectos de 

alta severidad que las emergencias pueden ocasionar, decide elaborar el presente 

documento, encaminado a proteger la integridad de las personas, así como los 

bienes materiales, para lo cual dispondrá recursos económicos, físicos y humanos 

necesarios. 
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3. ALCANCE 

 

El presente documento tiene la calificación de PLAN MAESTRO, a través del cual se 

presentan los lineamientos y directrices que se deben cumplir en todos los centros 

de trabajo, aunque, cada una de ellas debe poseer su propio documento y análisis 

de vulnerabilidad, en concordancia de las disposiciones legales específicas. Aplica a 

todos los ocupantes de las instalaciones, desde los servidores, contratistas y 

visitantes en sus centros de trabajo.  

 

Centros de trabajo Dirección Teléfono Contacto 

Plaza de los Artesanos Carrera 60 No. 63 A-52 3156176547 Luz Mary Peralta 

Rodríguez 

Plataforma Logística 
Los Luceros 

Carrera 17F No. 69 A -32 
Sur 

 3213674744 Fabián Rodrigo Rincón 
Velandia 

Santa Helenita Calle 71 Bis No. 77 A -11 3123006667 Yuris Beleño/ Catalina 

Esguerra 

 

 

Se toma como referencia lo consignado en el Decreto 423 del 2006 en su artículo 

18, para poder establecer los límites del presente documento, el cual se adscribe a 

la cobertura Institucional (Organización): ñpara toda aquella empresa, entidad, 

institución, establecimiento, persona o actividad de carácter público o privado, 

natural o jurídico, cuyas actividades puedan dar lugar a riesgos públicos y quienes 

deberán implementar el Plan de Emergencia y Contingencias. En donde se 

establece los niveles de coordinación y actuación de las Organizaciones frente a la 

atenci·n y administraci·n de emergenciasò. 
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4. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

La SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, ha establecido dentro 
de sus actividades prioritarias la implementación y desarrollo del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST, de conformidad con lo 
señalado en el Decreto 1072 de 2015 del Ministerio de Trabajo, con el fin de 
proteger a los servidores, contratistas  y subcontratistas de la Entidad, de los 
peligros identificados en su entorno laboral, a través de programas de promoción y 
prevención tendientes a evitar accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades 
laborales.   
  
Es por esto que, la alta dirección, se compromete a cumplir con la presente política 
por medio de los siguientes lineamientos: 
 
¶ Garantizar los recursos humanos, físicos y financieros necesarios para realizar la 

gestión de la salud y la seguridad en la entidad: identificando los peligros, 
evaluando y controlando los riesgos existentes, con el objetivo de mantener a 
todos los trabajadores en adecuadas condiciones de salud. 

¶ Todos los niveles de la entidad asumen la responsabilidad de promover un 
ambiente de trabajo sano y seguro, garantizando la mejora continua del 
Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

¶ Los programas desarrollados en la entidad, estarán orientados al fomento de 
una cultura preventiva y del auto cuidado, a la intervención de las condiciones 
de trabajo que puedan causar incidentes, accidentes o enfermedades laborales, 
al ausentismo y a la preparación para una respuesta ante emergencias. 

¶ Todos los servidores, contratistas, subcontratistas, visitantes y partes 
interesadas tendrán la responsabilidad de cumplir con las normas y 
procedimientos de seguridad definidos por la Entidad.  Igualmente serán 
responsables de notificar oportunamente todas aquellas condiciones que puedan 
generar consecuencias y contingencias.  

¶ Cumplir con las normas de legislación vigente del país y demás requisitos 
legales aplicables que haya suscrito la entidad en Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

 
Esta política se hace extensiva a todo el personal, contratistas y subcontratistas, 
así como sus centros de trabajo pertenecientes a la entidad y estará disponible a 
todas las partes interesadas. 
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5. OBJETIVOS DEL PLAN DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

 

OBJETIVO GENERAL:  

 

Establecer los procedimientos y acciones que deben realizar los servidores, 

contratistas y visitantes en la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, para 

prevenir o afrontar una  situación de emergencia, con el fin de organizar el control 

de la misma, evitar pérdidas humanas, materiales y económicas, haciendo uso de 

los recursos existentes en las instalaciones. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 

V Conocer e identificar las debilidades y fortalezas para determinar el Análisis de 

Vulnerabilidad de las instalaciones de la Plaza de Artesanos. 

V Reducir los daños a los recursos materiales, medio ambiente y bienes 

materiales, de las eventuales emergencias 

V Diseñar los procedimientos operativos normalizados para cada situación de 

emergencia, basada en el análisis de vulnerabilidad. 

V Capacitar y entrenar a la Brigada de Emergencias para que colabore con la 

prevención, atención y preparación de emergencias. 

V Evaluar el tiempo de reacción y acción, coordinada por la Brigada de 

Emergencias y Coordinadores de evacuación para orientar la movilización y 

salida de los ocupantes de las instalaciones, en caso de emergencia. 
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V Coordinar la intervención de los grupos internos (Comité y Brigada de 

emergencias), así como los organismos externos de socorro (Bomberos, Policía, 

Cruz Roja, Defensa Civil, Empresa de servicios públicos, etc.). 

V Establecer los procedimientos a seguir en caso de emergencia que garanticen la 

salida oportuna y segura del personal que labora en cada una de las áreas de 

Entidad. 

V Verificar el sistema de alarma a utilizar y el significado de dicha señal, para una 

oportuna reacción por parte de todos los empleados y visitantes.  

V Establecer las rutas de evacuación para cada una de las áreas de la entidad 

presa, así como el punto de reunión final y conteo del personal. 

V Garantizar la rápida identificación de las rutas y salidas de emergencia mediante 

una adecuada señalización de las mismas. 

V Preparar, programar y realizar simulacros de emergencia para verificar la 

eficiencia del Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencias. 

V Realimentar a cada uno de los grupos establecidos en el Plan de Prevención, 

Preparación y Respuesta ante Emergencias, después de cada práctica, para 

mejorar los próximos simulacros.    
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6. MARCO CONCEPTUAL 

 

Para efectos de lograr una adecuada interpretación de los Planes de Prevención, 

Preparación y Respuesta ante Emergencias, a continuación, se definen los 

principales términos específicos de uso frecuente, para servir así de referencia a 

todo aquel que tenga responsabilidad en la puesta en operación del Plan de 

Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencias. 

 

DEFINICIONES EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD  

 

Siniestro : Todo evento no deseado, ni programado, que pueda generar 

consecuencias negativas en el sistema (daños, lesiones, pérdidas, etc.), también se 

le puede denominar incidente. 

Accidente : Todo siniestro cuyo origen sea, o se considere que fue, de carácter 

fortuito y que puede generar lesiones, daños o pérdidas humanas y/o materiales. 

Atentado : Todo siniestro cuyo origen sea o se considere que puede haber sido de 

carácter intencional. 

Contingencia: Evento que tiene la posibilidad de ocurrencia o no-ocurrencia. 

Amenaza:  La posibilidad de que un siniestro pueda ocurrir. 

Riesgo : Una amenaza evaluada en cuanto a la probabilidad de ocurrencia y la 

gravedad esperada. 

Emergencia: Toda situaci·n que implique un ñestadoò de perturbaci·n parcial y/o 

total de un ñSistemaò por la posibilidad u ocurrencia real de un siniestro y cuya 

magnitud puede poner en peligro la estabilidad del mismo. 
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Emergencia incipiente: Evento que puede ser controlado por un grupo con 

entrenamiento básico y con equipos disponibles en el área de acuerdo al riesgo. 

Emergencia interna:  Es Aquel evento que ocurre, comprometiendo gran parte 

de la Entidad involucrada, requiriendo de personal especializado para su atención. 

Emergencia general: Es aquel evento que ocurre dentro de la Entidad y que, 

además, amenaza a la comunidad vecina. 

Emergencia Médica:  Se denomina a toda situación que se presenta 

repentinamente, ocasionando perturbación, al poner en peligro la integridad física 

o mental de las personas. 

Desastre: Es el resultado de una emergencia, cuyas consecuencias puedan 

considerarse de carácter grave para el Sistema que las sufre. 

Gravedad:  Grado de afectación resultante de un evento. 

 

DEFINICIONES EN EL ÁMBITO DE LA PLANIFICACIÓN  

 

Posibilidad:  Que se puede ejecutar, existir u ocurrir, el evento reconocido. Se 

analiza desde el punto de vista cualitativo, como por ej. Bajo, Medio o Alto. 

Probabilidad: Inminente ocurrencia del evento, sin especificar el tiempo. El 

sistema de valoración está dado desde la cuantificación de la escala de posibilidad. 

Potencialidad:  El valor esperado de las consecuencias de un siniestro 

determinado, medido en extensión del daño, valores económicos de la pérdida, 

número o tipo de lesiones, tiempo de interrupción de las actividades u otro 

parámetro de resultados negativos. 

Vulnerabilidad:  Debilidad presentada ante un evento que puede causar 

afectación. 



  

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

-Gestión Documental- 

Código: 
 

FORMATO 
PLAN DE EMERGENCIAS 

Versión: 0 

Proceso 
Promoción y Prevención 

Página 14 de 97 

 

Escenario: Determinación de una amenaza específica, enmarcada en las variables 

de actividad y lugar. 

Mapa de Amenazas: Ubicación geográfica de los diferentes escenarios de 

amenazas con indicación de su posible área de impacto o afectación. 

Segurida d: Un nivel ñaceptableò de riesgo.   

Plan Local: Enfoques, metodología y procedimientos previstos para enfrentar 

posibles siniestros que puedan presentarse en escenarios vulnerables de la 

Entidad. 

Plan de Emergencias : Requerimientos generales de orden organizativo, técnico 

y operacional que deben cumplirse en todas las instalaciones de la Entidad, con el 

fin de responder a las posibles emergencias que puedan presentarse. 

Plan Comunitario : Respuestas diseñadas por las instituciones de emergencia de 

una comunidad para enfrentar los posibles siniestros que puedan ocurrir en su 

jurisdicción. 

Perfil de riesgo : Ubicación relativa de un riesgo respecto a unos niveles 

predefinidos como aceptables, en función de una combinación de frecuencia y 

severidad de los mismos. 

 

DEFINICIONES EN EL ÁMBITO DE LA RESPUESTA  

 

Respuesta en Línea: Acción inicial de respuesta, de carácter individual, pudiendo 

ser simultáneamente, desarrollada con el fin de controlar un siniestro, por las 

personas que normalmente operan en un sitio. 
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Comité de Emergencias: Grupo administrativo de las emergencias antes, 

durante y después de los eventos; responsable de organizar planear y poner en 

funcionamiento el Plan de Emergencias. 

Respuesta Interna Especializada y/o Brigada de Emergencias:  Acciones 

coordinadas desarrolladas por un grupo de personas de una Entidad, organizadas, 

entrenadas y equipadas especialmente para responder a las emergencias. 

Respuesta Externa:  Acciones desarrolladas por personas u organizaciones no 

pertenecientes a ninguna Entidad, con el fin de controlar un siniestro presentado 

en ella. 

Ayuda Institucional:  Aquella prestada por las Empresas públicas o privadas de 

carácter comunitario, organizadas con el fin específico de responder a los siniestros 

de una jurisdicción. 

Fase de Impa cto:  Período de tiempo durante el cual actúa el evento que da 

origen a la emergencia. 

Control: Acción de eliminar o limitar el desarrollo de un siniestro, para evitar o 

minimizar sus consecuencias. 

Mitigación: Acciones desarrolladas durante ó después de un siniestro, tendientes 

a contrarrestar sus efectos críticos y asegurar la supervivencia del sistema, hasta 

tanto se pueda efectuar las actividades de recuperación. 

Evacuación:  Acción planificada mediante la cual cada persona amenazada por 

riesgos colectivos, desarrolla procedimientos predeterminados, tendientes a 

ponerse a salvo por sus propios medios o por los existentes en su área, mediante 

el desplazamiento desde y hasta lugares de menor riesgo. 
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Rescate:  Acciones mediante las cuales los grupos especializados, externos al área 

o a la edificación, sacan a las personas amenazadas que no hayan podido salir 

mediante un proceso de evacuación. 

Salvamento:  Acciones y actividades desarrolladas individualmente o por un grupo 

tendientes a proteger los bienes materiales y/o activos de la Entidad que puedan 

versen afectados en caso de una emergencia en sus instalaciones. 

Amenaza Ambiental:  Condición capaz de generar daño a la calidad del aire, 

agua o suelo, y para las plantas de vida silvestre. 

Comandante del Incidente : Persona responsable de tomar las decisiones con 

relación al control de siniestro. 

Dotación para atención de emergencias:  Vestimenta que sirve de protección 

al grupo operativo que enfrenta la emergencia. 

Equipos para atención de emergencias: Equipos destinados para ser operados 

por los brigadistas, de acuerdo al factor de riesgo. 

Zona Caliente : Área inmediatamente circundante al incidente, en donde existe 

amenaza inminente de daño grave a las personas o las instalaciones.  Se le 

denomina tambi®n ñZona de Riesgoò. 

Zona Tibia : Área adyacente más allá de la zona caliente, donde existe peligro 

moderado cuando se opera con los equipos y las técnicas adecuadas.  También se 

llama ñZona de Operaci·nò. 

Zona Fría : Área libre de riesgo, en donde se pueden desarrollar todas aquellas 

funciones de apoyo para la respuesta a emergencia. Se llama tambi®n ñZona de 

Apoyoò. 
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Zona Libre : Área segura, más allá de la zona fría, libre de riesgo y de operaciones 

de emergencia y apoyo y libre de circulación y uso por parte del público.  También 

se llama ñZona de Evacuaci·nò. 

Triage: Método utilizado para clasificar al personal accidentado de acuerdo a la 

severidad de la lesión (Código de colores), para determinar la prioridad de 

atención y el sitio al cual debe ser remitido.  

Víctima : Persona que ha sufrido daño en su integridad física o salud, a 

consecuencia del siniestro. 
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7. MARCO LEGAL 

 

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

(protección Social) y el Ministerio de Salud, consciente de los diferentes fenómenos 

que pueden afectar la integridad física y mental de las personas y las instalaciones, 

ven la necesidad de implementar un plan para atención de emergencias en cada 

establecimiento de trabajo; por tal motivo  emiten una serie de leyes y decretos 

que reglamentan dicho tema. 

 

La legislación colombiana en materia de seguridad y salud en el trabajo establece 

en varias normas la obligatoriedad que tienen las entidades para implementar el 

Programa Integral para la Prevención y el Control de Emergencias, todas 

fundamentadas en la obligación de los empleadores de garantizar la salud de los 

trabajadores de acuerdo al numeral 348 del Código Sustantivo del Trabajo, 

modificado por el Decreto 13 de 1967, Artículo 10.  Medidas de Higiene y 

Seguridad.  

Entre la normatividad que hace referencia al tema podemos mencionar algunas 

consignadas en el Decreto Único del Sector Trabajo (Decreto 1072 de 2015):  

 

Legislación Nacional  

Norma  Contenido  

 
LEY 9 /79  

CÓDIGO  
SANITARIO  

NACIONAL  

 

Título III -  Salud Ocupacional 

Título VIII -  Desastres. 
Artículo 501. Cada Comité de Emergencias, deberá elaborar un plan de 

contingencia para su respectiva jurisdicción con los resultados obtenidos en 
los análisis de vulnerabilidad. Además, deberán considerarse los diferentes 

tipos de desastre que puedan presentarse en la comunidad respectiva. El 

Comité Nacional de Emergencias elaborará, para aprobación del Ministerio 
de Salud, un modelo con instrucciones que aparecerá en los planes de 
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Norma  Contenido  

contingencia. 
Artículo 502. El Ministerio de Salud coordinará los programas de 

entrenamiento y capacitación para planes de contingencia en los aspectos 
sanitarios vinculados a urgencias o desastres. 

Parágrafo. El Comité Nacional de Emergencias, deberá vigilar y controlar 

las labores de capacitación y de entrenamiento que se realicen para el 
correcto funcionamiento de los planes de contingencia. 

CONPES 
3146/01.  

Estrategia para consolidar la ejecución del Plan Nacional para la Prevención 
y Atención de Desastres ï PNPAD, en el corto y mediano plazo. 

RESOLUCIÓN  

2400/79  
ESTATUTO DE 

SEGURIDAD  

INDUSTRIAL  

ñPor el cual se establecen disposiciones sobre vivienda, higiene y 

seguridad industrial en los establecimientos de trabajoò 
Artículo 2. Todos los empleadores están obligados a Organizar y desarrollar 

programas permanentes de Medicina Preventiva, Higiene y Seguridad 

Industrialò 

DECRETO 
614/84  

 

 ñPor el cual se determinan las bases para la organizaci·n de 

administraci·n de salud ocupacional en el pa²sò 
Artículo 24. Los empleadores tendrán las siguientes responsabilidades: 

- Responder por la ejecución del programa de Salud Ocupacional 

RESOLUCIÓN  

1016 /89  

 

ñPor la cual se reglamenta la organizaci·n, funcionamiento y forma 
de los programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los 

patronos o empleadores en e l pa²sò 

Artículo 11. Numeral 18. Organizar y desarrollar un plan de emergencias 
teniendo en cuenta las siguientes ramas: 

a) Rama Preventiva: Aplicación de las normas legales y técnicas sobre 
combustibles, equipos eléctricos, fuentes de calor y sustancias peligrosas 

propias de la actividad económica de la empresa. 

b) Rama Pasiva o Estructural: Diseño y construcción de edificaciones con 
materiales resistentes, vías de salida suficientes y adecuadas para la 

evacuación, de acuerdo con los riesgos existentes y el número de 
trabajadores. 

c) Rama Activa o Control de las Emergencias: Conformación y organización 
de Brigadas (selección, capacitación, planes de emergencias y evacuación), 

Sistema de detección, alarma, comunicación, inspección, señalización y 

mantenimiento de los sistemas de control. 
Artículo 14. El programa de Salud Ocupacional, deberá mantener 

actualizados los siguientes registros mínimos: Planes específicos de 
emergencias y actas de simulacro en las empresas cuyos procesos, 

condiciones locativas o almacenamiento de materiales riesgosos, puedan 

convertirse en fuente de peligro para los trabajadores, la comunidad o el 
ambiente. 

LEY 1523/12  
" Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres 
y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se 

dictan otras disposiciones". 

LEY 100 /93  ñPor la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral ñLibro 
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Norma  Contenido  

 III: Sistema General de Riesgos Profesionales 

DECRETO 

1295/94  
 

ñPor el cual se determina la organizaci·n y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionalesò 

Artículo 2. Objetivos del Sistema General de Riesgos Profesionales  
a) Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a 

mejorar las condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, 
protegiéndola contra los riesgos derivados de la organización del trabajo que 

puedan afectar la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo tales 
como los físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, de saneamiento y de 

seguridad. 

LEY 400 /1997  ñPor el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo resistentesò 

Decreto 
423/2006  

ñPor el cual se adopta el Plan Distrital para la Prevenci·n y Atenci·n 

de Emergencias para Bogot§ D.C.ò 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

DECRETO No. 

3888 /07  
 

ñPor el cual se adopta el Plan Nacional de Emergencias y 
Contingencia para Eventos de Afluencia Masiva de Público y se 

conforma la Comisión Nacional Asesora de Programas Masivos y se 
dictan otras disposicionesò 

Artículo 2. El objetivo del Plan Nacional de Emergencias y Contingencia 

para Eventos de Afluencia Masiva de Público es servir como instrumento 
rector para el diseño y realización de actividades dirigidas a prevenir, mitigar 

y dotar al Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres de 
una herramienta que permita coordinar y planear el control y atención de 

riesgos y sus efectos asociados sobre las personas, el ambiente y las 

instalaciones en esta clase de eventos. Este Plan se complementará con las 
disposiciones regionales y locales existentes. 

 Artículo 5. Actualización del Plan. 
Cuando las circunstancias lo ameriten, el Plan Nacional de Emergencias y 

Contingencia para Eventos de Afluencia Masiva de Público deberá ser 
actualizado por el Comité Nacional para la Prevención y Atención de 

Desastres o por el Comité Técnico Nacional, por delegación que haya 

recibido de aquél, en todo caso, con la asesoría de la Comisión Nacional 
Asesora de Programas Masivos creada por este decreto. 

 Artículo 20. Planes institucionales. 
Los organismos operativos del Sistema Nacional para la Prevención y 

Atención de Desastres elaborarán sus propios planes institucionales para la 

atención de los eventos de afluencia masiva de público, los cuales se 
articularán con los Planes Locales de Emergencias y Contingencia para 

Eventos de Afluencia Masiva de Público. 

Decreto 926 de  
2010  

Por el cual se establecen los requisitos de carácter técnico y científico para 
construcciones sismo resistentes NSR-10 

 
 

Ley 769 de  

2002  

Código Nacional de Tránsito.  
Artículo 1. Ámbito de aplicación y principios. Las normas del presente 

código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los 

peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes 
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Norma  Contenido  

de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que estén abiertas al 
público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así 

como la actuación y procedimientos en las autoridades de tránsito. 

Resolución 
0705 de 2007  

Por medio de la cual se desarrollan los contenidos técnicos del Acuerdo 
Distrital No. 230 del 29 de junio del 2006 y se dictan otras  disposiciones. 

Ley 1562 de 
2012  

Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de salud ocupacional 

Decreto 1072 

de 2015  

Por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario del sector 

trabajo 

Decreto 2157 
de 2017  

Por medio del cual se adoptan directrices generales para la elaboración del 
plan de gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas 

en el marco del artículo 42 de la ley 1523 de 2012 

Decreto 837 de 

2018  

Por medio del cual se adopta el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de 

Desastres y del cambio Climático para Bogotá D.C. 2018-2030 y se dictan 

otras disposiciones. 

Resolución 

0312 de 2019  

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

Decreto 1465 
de 2019  

Por la cual se adiciona el Titulo 13 a la Parte 8 del Libro 2 del Decreto 780 
de 2016 en relación con los Desfibriladores Externos Automáticos 

 

Normas Técnicas Colombianas  

NORMAS 

TÉCNICAS 

COLOMBIANAS  

CONTENIDO  

NTC-5254 Gestión de Riesgo. 

Guía Técnica Colombiana 

202/06 
Sistema de Gestión de Continuidad del Negocio. 

NTC-1700 

Higiene y Seguridad. Medidas de Seguridad en Edificaciones. Medios de 

Evacuación y Código NFPA 101. Código de Seguridad Humana. 

Establece cuales son los requerimientos que debe cumplir las 

edificaciones en cuanto a salidas de evacuación, escaleras de 

emergencia, iluminación de evacuación, sistema de protección 

especiales, número de personas máximo por unidad de área, entre 

otros requerimientos; parámetros que son analizados con base en el 

uso de los edificios es decir comercial, instituciones educativas, 

hospitales, industrias, entre otros. 

NTC-2885 
Higiene y Seguridad. Extintores Portátiles. 

Establece en uno de sus apartes los requisitos para la inspección y 
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NORMAS 

TÉCNICAS 

COLOMBIANAS  

CONTENIDO  

mantenimiento de portátiles, igualmente el código 25 de la NFPA 

Standard for the inspection, testing and maintenance of Water ï Based 

fire protection systems USA: 2002. Establece la periodicidad y pruebas 

que se deben realizar sobre cada una de las partes componentes de un 

sistema hidráulico contra incendio. 

NTC ï 4764 Cruces peatonales a nivel y elevados o puentes peatonales. 

NTC ï 4140 Edificios. Pasillos y corredores. 

NTC ï 4143 Edificios. Rampas fijas. 

NTC ï 4144 Edificios. Señalización. 

NTC ï 4145 Edificios. Escaleras. 

NTC ï 4201 Edificios. Equipamientos, bordillos, pasamanos y agarraderas. 

NTC ï 4279  Vías de circulación peatonal planas. 

NTC ï 4695 Señalización para tránsito peatonal en el espacio público urbano. 

NTC ï 2388 Símbolos para la información del público. 

NTC ï 1867 
Sistemas de señales contra incendio, instalaciones, mantenimiento y 

usos. 

 

Otras Normas  

NFPA CONTENIDO  

NFPA 101/06. Life Satefy Code. (Código de Seguridad Humana). 

NFPA 10 Standard para Extintores Portatiles. 

NFPA 1600/07. 

Standard en Disaster/Emergency Management and Business Continuity 

Programs. (Norma sobre manejo de Desastres, Emergencias y 

Programas para la Continuidad del Negocio 
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8. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD 

 

Secretaría  Distrital de Desarrollo Económico  ï Plaza de los Artesanos  

Nit. 899999061 -9 

Centro de trabajo  
Sede Principal Plaza de 

los Artesanos  
Responsable  

Luz Mary Peralta Rodríguez 

Subdirectora Administrativa y 

Financiera 

Liliana Muñoz Corredor ï 

Profesional Especializado 

Dirección  Carrera 60 # 63 A ï 52 Teléfono  
3693777 ext. 

197-116 -273 

Correo Electrónico  

Subdirector Administrativo:  lperalta@desarrolloeconomico.gov.co 

Área SST:  lmunoz@desarrolloeconomico.gov.co 

Área SST:  amgonzalez@desarrolloeconomico.gov.co 

Área SST:  onavarro@desarrolloeconomico.gov.co  

Actividad 

Económica  

Políticas de Desarrollo Económico del 

Distrito Capital 

Secretario Distrital:  

Carolina Durán 

Funcionarios Administrativos  
Hombres 115 

Mujeres 86 

Contratistas  
Hombres 48 

Mujeres 44 

Mantenimiento  Hombres 6 

Horario Administrativo  

(Decreto Distrital 086 de 2016)  

Lunes a viernes 
07:00 a.m. a 04:30 p.m.  

09:00 a.m. a 06:30 p.m.  

Sábados 
Dependiendo de la naturaleza 

del evento  

Servicios generales  
Hombres 4 

Mujeres 21 

Horario servicios generales  
Lunes a Sábados 

(rotativos)  

06:00 a.m. a 02:00 p.m.  

10:00 a.m. a 06:00 p.m.  

Seguridad Privada  

(24/7 rotativo)  

11 guardas 

1 supervisor 
06:00 a.m. a 06:00 p.m.  

5 guardas 06:00 a.m. a 02:00 p.m.  

5 guardas 02:00 p.m. a 10:00 p.m.  

Horario disponible para eventos  Todos los días 08:00 a.m. a 05:00 p.m.  

mailto:lperalta@desarrolloeconomico.gov.co
mailto:lmunoz@desarrolloeconomico.gov.co
mailto:amgonzalez@desarrolloeconomico.gov.co
mailto:onavarro@desarrolloeconomico.gov.co
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Entidad de seguros  Tipo de Seguro  Vigencia  

ARL Positiva Aseguradora de Riesgos Laborales Durante la vigencia de contrato 

Previsora S.A, Compañía 

de Seguros. 
Póliza de Responsabilidad Civil  

26-07-2018 hasta el  

01-07-2020 

Perí metro  

Costado Norte 

Lote sin habitar - Acceso vehicular para el 

Campo de Practica de Golf ï Arturo Calle 
 

Costado Sur 
COLDEPORTES ï Centro Deportivo de alto 

rendimiento 

Costado Occidente 
PRD, Centro de salvamento acuático Cruz Roja, 

aldeas campesinas 

Costado Oriente Campo de Práctica de golf Arturo Calle 

CARGA OCUPACIONAL  

ÁREA ACTIVIDAD  PERSONAL 

Plaza 1  

35 stands disponibles (150 máx.) plaza de eventos. 

Taller Barazana: Oficina de Contraloría de Bogotá (6 

fijos) con un total de 575 mts2.  

16 fijos 

150 máx. 

Plaza 2  

Libre (150 máx.)  plaza de eventos 

Taller Cubeo: Control interno (6 fijos) y oficina soporte 

tecnológico de la Subdirección de Informática y 

Sistemas (7 fijos)  con un total de 575 mts2. 

7 fijos  

150 máx. 

Plaza 3  

Libre (150 máx.)  plaza de eventos  

Taller Embera oficina contratistas varias dependencias 

(12 fijos)  con un total de 575 mts2.  

12 fijos 

150 máx. 

Plaza 4  

Bienes y servicios (6 fijos) administración (1 fijo) 

Seguridad y Salud en el Trabajo-SST (4 fijos), 

Psicólogo (1 fijo) cuarto de vigilancia (1  fijo) Salón 1 

(50 máx.), salón 2 ( 50 máx.), sala de lactancia, 

Centro de la bici (20 máx.)  con un total de 575 mts2.  

13 Fijos 

137 Máximo  

Plaza 5  

Bodega temporal de almacenamiento de materiales y 

de la organización y logística de los mercados 

campesinos de la Subdirección de Abastecimiento 

5 flotantes 
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Alimentario con un total de 575 mts2.  

Plaza 6  

Plaza de eventos 25 stands y 2 cuarto de servicios 

generales y vigilancia. 

Taller Ika ïDirección de Desarrollo Empresarial y 

empleo (15 fijos),  con un total de 575 mts2.  

15 fijos 

133 máx. 

Plaza 7  

Plaza donde se encuentra ubicada la Ruta de 

Emprendimiento (16 fijos, máximo 30 fijos).  

Taller Kankuamo-Subdirección de Emprendimiento y 

Negocios, Subdirección de Empleo y Formación, 

Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera 

(30 fijos, 50 máx.) ,  con un total de 575 mts2.  

46 fijos 

80 máx. 

Plaza 8  

Plaza donde se encuentra ubicada la Agencia de 

empleo de la Subdirección de Empleo y Formación (20 

fijos, 100 máx). 

Taller Maku-Dirección de competitividad Bogotá 

Región, Subdirección de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, y Subdirección de internacionalización (50 

fijos, 80 máx.) . 

Taller Tukano ïDirección Estudios de Desarrollo 

Económico, Subdirección de Información y Estadísticas, 

Subdirección de Estudios Estratégicos (20 fijos, 35 

máx.)  con un total de 575 mts2.  

90 fijos 

215 máx. 

Bodega 

norte  

Bodega donde se almacena lo de Almacén y área de 

mantenimiento (8  fijos)  
8 fijos 

Plaza mayor  

Piso 1  

Se encuentra ubicado el bloque central. 

Oficina Asesora de Planeación (13 fijos) , Atención al 

Ciudadano y Correspondencia (4 fijos), Oficina de 

Piso 1  

165 fijos 

590 máx.  
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Control Disciplinario (5 fijos), Oficina Asesora Jurídica 

(16 fijos), Dirección de Gestión Corporativa, 

Subdirección Administrativa y Financiera y 

Subdirección de Informática y Sistemas y Cafetería (45 

fijos)  

Taller Zenu-Dirección de Economía Rural y 

Abastecimiento Alimentario, Subdirección de Economía 

Rural (32 fijos), Salón kogui y Ticuna (50 máx.), Salón 

Wayuu (15 máx.), baños, Auditorio (4 00 máx.), data 

center (1 fijo)  

Piso 2  

Salón Sikuani-Secretaría de Despacho, Subsecretaría 

de Desarrollo Económico y Control Disciplinario, Oficina 

Asesora de Comunicaciones y Cafetería (30 Fijos)  

 

Piso 2  

30 fijos 

32 máx. 

Cafetería  
6 cocinas (14 fijos) y cuarto de almacenamiento de 

sustancias químicas de servicios generales (2 fijos) 
12 fijos 

Parqueadero  

Sótano 

Archivo (8 fijo, 12 máx.) y almacén (3 fijos) 4 guardas, 

funcionarios (83) y visitantes (119), bicicletas externas 

(34), discapacitados (3), motos (40) bicicletas 

funcionarios (30) 

12 Fijos 

Flotantes 

Huerta y 

vivero  
2 fijos, 2 máx.  2 Flotantes 
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8.1.  CARACTERÍSTICAS DE LA EDIFICACIÓN  

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN  

Númer o de 

pisos:  
Plaza mayor 2 pisos 

Número de entradas y 

salidas:  4 

Acceso norte de carga, 

Acceso peatonal, Acceso  

vehicular, Acceso detrás 

de plaza 2 (inhabilitada) 

Tiempo de 

construcción:  
25 años (1993) 

Cumple con el Código de 

Sismo Resistencia  
No 

Área to tal  37.000 m2 Área Construida :  12.750  Metros aproximadamente 

Redes contra 

incendio  
Si, no funciona  

Sistema de detección de 

Humo y/o Calor  

Solo en el data center y 

aspersores en el auditorio  

Hidrantes  

Junto ingreso 

parqueadero costado 

norte de carga 

Equipos de comunicación  6 radios punto a punto.  

Sistema de 

Alarma  
Fuera de servicio Tanque de reserva H 2O Para 6 días 

Sótano  

Plaza mayor 

parqueadero, archivo 

y almacén 

Planta de Energía  40 galones ACPM 

Conducto de 

basuras  
No  

Cuarto de control de 

Energía . 

Data center, junto al 

auditorio. 

Escalera de 

Emergencia  

Las mismas de uso 

común. 

Escalera de emergencia 

internas Presurizada  
No 

Puntos de 

encuentro  

1. Paseo central Norte frente a plaza 7:  Punto de encuentro No. 1  

2. Frente a la cafetería:  Punto de Encuentro No. 2 

3. Entrada peatonal: Punto de Encuentro No. 3 

4. Parqueadero externo frente a entrada sótano:  Punto de Encuentro No. 4  
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8.2.  SERVICIOS, INSTALACIONES Y SISTEMA DE EMERGENCIA  

 

SERVICIOS E INSTALACIONES  

Tipo de Servicio  
Cobertura Total  

Observ aciones  
SI  NO 

Acueducto y alcantarillado X   

Almacenamiento de Agua X  

La Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico Cuenta con dos (2) tanques de 

reserva de agua potable subterráneo con 

una capacidad de 10.000 Lts., cada uno y 

también con UN (1) Tanque de agua lluvia 

con capacidad de 10.000 Lts. utilizado 

para labores de riesgo 

Electricidad X  

La Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico cuenta con dos (2) plantas 

eléctricas de 150 Kwa cada una. 

Teléfono X   

Gas Natural X  
Red pública para las cocinas en plazoleta 

de restaurante 

Generador eléctrico X  40 galones ACPM 

Aires Acondicionados X  Data center  y cuarto UPS 

Radio Comunicación X  6 radios punto a punto  

Seguridad Privada X   

 

SISTEMA DE EMERGENCIA  

Tipo de Servicio  
Cobertura Total  

Observaciones  
SI  NO 

Condiciones de 

iluminación. 
X  

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
cuenta en algunas áreas con iluminación autónoma 

de emergencia y se refuerza con el sistema de 

alumbrado público en los diferentes perímetros. 
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Subestaciones y Plantas 

eléctricas. 
X  

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

cuenta con dos (2) plantas eléctricas de 150 Kwa 

cada una. 

Almacenamiento de 

agua 
X  

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

Cuenta con dos (2) tanque de reserva de agua 

potable subterráneo con una capacidad de 10.000 

Lts., cada uno y también con UN (1) Tanque de agua 

lluvia con capacidad de 10.000 Lts. utilizado para 

labores de riesgo. 

Almacenamiento de 

químicos, inflamables o 

nocivos para la 

seguridad e integridad 

de las personas, el 

ambiente y las 

instalaciones. 

X  

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

cuenta almacenamiento de sustancias químicas    los 

que se usan en actividades de aseo. 
El combustible de la Planta eléctrica 

Sistemas de detección y 

alarma 
X  

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

cuenta con sistema de detección de alarma sonora, 

con sus respectivos puntos de activación distribuidos 

por la sede y también con detectores de humo. En la 

actualidad está fuera de servicio, se debe reparar y 

poner a funcionar operativamente. 

Sistemas y redes contra 

incendio 
X  

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

cuenta con sistemas y redes contra incendio, como lo 

son los gabinetes, ubicados estratégicamente en 
diferentes puntos de la facilidad. (No se han 

realizado las respectivas pruebas). 

Control y restricciones 
de acceso 

X  

El acceso a algunas áreas de la sede no está 

debidamente controlado, bajo esquemas de 

seguridad física, se soporta en el control de los 
guardias armados (Revolver) en caso de emergencia 

las puertas son abiertas de manera manual. (Los 
guardias mantienen el control de las llaves, no se 

tienen copias)  

Manejo de personas en 

condición de 
discapacidad y/o niños. 

X  

Personas en condición de discapacidad pueden 
movilizarse e ingresar desde el sótano hasta el 1 

nivel y desplazarse en el área de Plazas, hacia el 
Nivel 2 lo pueden hacer hasta la sala de juntas, ya 

que la sede cuenta con rampas para su 

desplazamiento. 
Al segundo nivel se llega por rampa a la sala de 

juntas del salón Sikuani 
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Rutas de Evacuación X  

Las rutas de evacuación cumplen con las condiciones 
mínimas de seguridad, ya que no se encuentran en 

su totalidad señalizadas (salida de emergencia en el 

costado norte de las Plazas No. 1 y 2). 

Salida de Evacuación:  X  

La Secretaría  Distrital de Desarrollo Económico - 

SDDE., cuenta con CUATRO (4) salidas de 

emergencia (Dos peatonales y dos 
vehiculares/convertibles en peatonales, las cuales 

están por los costados norte (una) y occidente (tres) 
de las instalaciones). 

Unidad de Evacuación 

(ancho mínimo 
disponible) 

X  

* -. La puerta de la salida de emergencias Nivel 0 

mide aproximadamente 1.5 m de ancho.  
* -. La puerta de la salida de emergencias Nivel 1 

(Puerta principal) mide aproximadamente 4 m de 
ancho. 

* -. La puerta de la salida de emergencias Nivel 1 

(Costado Occidental) mide aproximadamente 4 m de 
ancho. 

* -. La puerta de la salida de emergencias Nivel 1 
(Costado Norte) mide aproximadamente 4 m de 

ancho. Esta se habilita durante los eventos o en el fin 
de semana 

* -. La puerta de la salida de emergencias Nivel 2 

mide aproximadamente 1.5 m de ancho. 
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Distancia (máxima) de 

recorrido 
X  

Desde el área más alejada de las instalaciones hasta 
el punto de encuentro # 1 (En el parqueadero 

vehicular externo) tiene una distancia de 15 mts 

aproximadamente que deben recorrer las personas 
que se encuentran en las instalaciones. 

 
Desde el área más alejada de las instalaciones hasta 

el punto de encuentro # 2 (frente a plazoleta de 

comidas) tiene una distancia de 15.05 mts 
aproximadamente que deben recorrer las personas 

que se encuentran en las instalaciones. 
Estos dos puntos de encuentro están regularizados 

para el personal de la SDDE. 
Para y durante los eventos se tiene un tercer punto 

de encuentro  

 
Desde el área más alejada de las instalaciones hasta 

el punto de encuentro # 3 (En la zona dura que está 
ubicada en el costado occidental por donde es el 

ingreso peatonal del personal o de los visitantes a la 

Plaza de Los Artesanos) tiene una distancia de 45 
mts aproximadamente que deben recorrer las 

personas que se encuentran en las instalaciones, 
implica el bloqueo de la vía (Avenida la Esmeralda) y 

el cruce de la misma hasta el separador (Zona 

verde). 
 

Los puntos 1, 2 y 3 están señalizados de manera 
vertical.  
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Tiempos de Salida y 

Evacuación 
X  

El tiempo teórico de salida de las instalaciones para 
las personas es de 4.0 minutos que tarda el personal 

en recorrer la distancia máxima de desplazamiento 

de las áreas de trabajo más alejadas hasta el punto 
de encuentro # 1.  

 
El tiempo teórico de salida de las instalaciones para 

las personas es de 3.0 minutos que tarda el personal 

en recorrer la distancia máxima de desplazamiento 
de las áreas de trabajo más alejadas hasta el punto 

de encuentro # 2.  
 

El tiempo teórico de salida de las instalaciones para 
las personas es de 5.5 minutos que tarda el personal 

en recorrer la distancia máxima de desplazamiento 

de las áreas de trabajo más alejadas hasta el punto 
de encuentro # 3.  

 
 

Formula de tiempo teórico de evacuación. 

 

 
Ver Anexo 1(Formula de tiempo teórico de 

evacuación, La Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico 

 

Está pendiente su validación con la ejecución del 
Simulacro de Evacuación 

La actual sede de la SDDE, está activa desde el mes 

de Noviembre del 2016, por consiguiente se vienen 

adelantando las actividades requeridas para la 

estructuración del plan de Atención ante 

Emergencias 
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AREAS CRÍTICAS  

 

 

ÁREAS 

CRÍTICAS  

TAREAS, EQUIPOS O ELEMENTOS 

GENERADORES DE UNA POSIBLE 

EMERGENCIA  

ASPECTOS DE SEGURIDAD A TENER 

ENCUENTA PARA PREVENIR UNA 

EMERGENCIA.  

Realización de 

eventos 

Aglomeración de personas por 

asistencia masiva a los eventos   

Continuar con el seguimiento a los 

organizadores en los requerimientos del 

SUGA y logística en seguridad. 

Establecer el procedimiento para la 

autorización de préstamo para eventos. 

Plazoleta De 

comidas 
Cocinas con red de gas natural 

Señalizar la prohibición de fumar mínimo 3 

metros a la redonda de los registros del 

gas. 

Fortalecer programa de mantenimiento de 

redes. 

Señalización y socialización de registro 

maestro de la red. 

Archivo sótano 

plaza mayor 

Carga combustible 

Inundación por tuberías de aguas 

negras 

Capacitación a todo el personal para el uso 

de extintores. 

Instalación de detectores de humo. 

Habilitación de la red contraincendios. 

Bodega norte 

Almacenamiento de equipos 

mobiliarios de logística 

Carga combustible 

Capacitación a todo el personal para el uso 

de extintores. 

Instalación de detectores de humo. 

Habilitación de la red contraincendios. 
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8.3.  ANTECEDENTES 

 

Funcionarios, contratistas, seguridad privada y visitantes que han presentado 

algunas urgencias médicas, las más graves sobre episodios de convulsión y las 

más frecuentes de desmayos y caídas del mismo y diferente nivel. 

 

8.4.  EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  

 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS USADOS 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

25 Video Beam 

168 Computadores portátiles 

523 Computadores de escritorio 

64 Impresoras y fotocopiadoras 

24 Televisores 

2 Microondas 

2 Cabinas de sonido 

10 Scanner 

3 Consolas 

1 Planta para sonido 

8 Sonido ambiental 

1 Distribuidor de sonido 
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8.5.  RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Recursos de Extintores  

 

Tipo o Clase de Extintor Capacidad  Cantidad Sede/Ubicación 

Multipropósito ABC AMARILLO 10 Lbs 49 Plaza de los 

Artesanos 

Multipropósito ABC AMARILLO 20 Lbs 3 Plaza de los 
Artesanos 

Multipropósito ABC AMARILLO 150 Lbs 1 Plaza de los 

Artesanos 

Extintor Dióxido de Carbono - CO2 10 Lbs 44 Plaza de los 

Artesanos 

Extintor Dióxido de Carbono - CO2 15 Lbs 4  

Extintor Dióxido de Carbono - CO2 20 Lbs 3 Plaza de los 

Artesanos 

 

   
 

Recursos de Camillas  

 

Descripción elemento Cantidad Ubicación 

 (2) Férulas espinal larga con arnés e 

inmovilizadores de cabeza  

 

2 

 

Plaza de Corporativa 

(1) Férula espinal larga con arnés e 

inmovilizadores de cabeza y cuello cervical 

 

1 

Exterior del auditorio 

Plaza de Corporativa 

Férulas espinal larga con arnés e 
inmovilizador de cabeza 

1 Interior del Auditorio  

Férulas espinal larga con arnés e 

inmovilizador de cabeza 

1 Despacho (2 piso) 

Férulas espinal larga con arnés e 

inmovilizador de cabeza 

1 Entrada Peatonal 
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Férulas espinal larga con arnés e 
inmovilizador de cabeza 

1 Pared Control 
Disciplinario 

Férulas espinal larga con arnés e 

inmovilizador de cabeza 

1 Bodega Norte 

Férulas espinal larga con arnés e 
inmovilizador de cabeza 

1 Plaza 1 

Férulas espinal larga con arnés e 
inmovilizador de cabeza 

1 Plaza 2 

Férulas espinal larga con arnés e 

inmovilizador de cabeza 

1 Plaza 3 

Férulas espinal larga con arnés e 
inmovilizador de cabeza y cuello cervical 

1 Plaza 4 

Férulas espinal larga con arnés e 
inmovilizador de cabeza 

1 Plaza 5 

Férulas espinal larga con arnés e 

inmovilizador de cabeza 

1 Plaza 6 

Férulas espinal larga con arnés e 
inmovilizador de cabeza 

2 Plaza 7 

(1) Férulas espinal larga con arnés e 
inmovilizador de cabeza , (1) Férula espinal 

larga con arnés e inmovilizadores de 

cabeza y cuello cervical. 

 
 

2 

 

 
 

Plaza 8 

Férulas espinal larga con arnés e 

inmovilizador de cabeza 

1 Taller Barazana 

Férulas espinal larga con arnés e 
inmovilizador de cabeza 

1 Pasillo Almacén y 
Archivo (sótano) 

Férulas espinal larga con arnés e 

inmovilizador de cabeza 

1 Punto de vigilancia 

parqueadero sótano 

Férulas espinal larga con arnés e 

inmovilizador de cabeza 

1 Entrada Vehicular 
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Recursos Botiquines  

Descripción elemento Cantidad Ubicación 

Botiquines de primeros auxilios 18 Distribuidos en las oficinas de 

la Plaza de los Artesanos  

 

Descripción elemento Cantidad Ubicación 

Botiquines de primeros auxilios 5 Vehículos de la entidad 
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9.  GEO-REFERENCIACIÓN  

Equivalencias 

      SDDE ï Plaza de los Artesanos                Punto de Encuentro         Hidrante 

Puesto de Comando              Área de Concentración de Victimas 

 

 

 

 

 

PC ACV 

PE 1 

PE 1 

PE 3 PE 2 

PE 4 
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PC 

ACV 

PE 4 PE 1 

PE 2 

PE 3 
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¶ Desde la estación de Bomberos Las ferias hasta la entidad se tiene un recorrido 

promedio de 2.8 kilómetros. 

¶ Desde la estación de Bomberos Chapinero hasta la entidad se tiene un recorrido 

promedio de 4.5 kilómetros. 

¶ Desde la estación de Bomberos Puente Aranda hasta la entidad se tiene un recorrido 

promedio de 5.8 kilómetros. 
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¶ Desde la entidad hasta el Hospital Universitario Méderi Barrios Unidos la entidad se 

tiene un recorrido de 1.1 kilómetros de aproximadamente 2 minutos.  
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9.1.   MAPAS DE RIESGOS 

 

RIESGO SISMICO  

MAPA 

LOCALIZADO  
 

CONVENCIONES 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN  

La empresa se encuentra en zona Lacustre 300, suelos de muy baja a media 

capacidad portante y muy compresible. Compuesto por suelo lacustre blando: 

Arcillas limosas o limos arcillosos, en algunos sectores con intercalaciones de lentes 

de turba. Efecto de sitio relacionado: amplificación. 

BIBLIOGRAFIA 

DEL MAPA 

 

 

 

RIESGO INUNDACION  

MAPA 

LOCALIZADO  
 

CONVENCIONES 

 

 

 

  

DESCRIPCION  
De acuerdo al mapa de riesgo por inundación, para ésta sede, no se contempla esta 

amenaza.  
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BIBLIOGRAFIA 

DEL MAPA 

 

 

 

 

RIESGO REMOCI ON EN MASA (DESLIZAMIENTOS)  

MAPA 

LOCALIZADO  
 

CONVENCIONES 

 

 

 

 

 

DESCRIPCION  
De acuerdo al mapa de riesgo por remoción en masa, para la sede, no se contempla 

esta amenaza. 

BIBLIOGRAFIA 

DEL MAPA  
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10. DIAGNÓSTICO 

 

ESTADO ACTUAL DE LA ENTIDAD  

 

A través de las inspecciones realizadas a las instalaciones de la Secretaría Distrital 

de Desarrollo Económico, se determinó el siguiente diagnóstico en relación a la 

Prevención y Preparación para la Atención de Emergencias (tomado de la guía para 

la elaboración de planes de emergencias y contingencias del FOPAE): 

No ITEM  
PUNTAJE 

MAX.  

MAX. 

TOTAL 

PUNTAJE 

REAL 

MAX. 

REAL 

1
. 

D
O

C
U

M
E

N
T

O
S

 

La Organización tiene el documento Plan de 

Emergencia impreso y ha sido actualizado en 

el último año.  

15 

40 

15 

39 

La Organización cuenta con el Análisis de 

Riesgo. 
10 10 

La Organización tiene el documento Plan de 

Evacuación impreso y ha sido actualizado en 

el último año 

5 5 

La Organización tiene los documentos Planes 

de Contingencia y han sido actualizados en el 

último año 

5 5 

Se dispone de Protocolos y Procedimientos 

para la atención de emergencias, los cuales 

están actualizados y se han practicado en el 

último año. 

5 4 

2
. 

O
R

G
A

N
IZ

A
C

IÓ
N

 

P
A

R
A

 E
M

E
R

G
E

N
C

IA
S

 Existe una estructura organizacional para 

emergencias 
10 

30 

2 

20 

Se tiene definido niveles de responsabilidad y 

funciones para el manejo de las emergencias 
10 8 

Se dispone de Brigada de Emergencia, 

capacitada, entrenada y dotada para realizar 

acciones básicas de respuesta, han realizado 

actividades de capacitación y entrenamiento 

en el último semestre. 

10 10 
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No ITEM  
PUNTAJE 

MAX.  

MAX. 

TOTAL 

PUNTAJE 

REAL 

MAX. 

REAL 

3
. 

E
J
E

R
C

IC
IO

S
 P

R
E

V
IO

S
 Han hecho ejercicios de reconocimiento de 

rutas de evacuación y zonas de encuentro en 

el último año 

5 

20 

5 

14 

Han hecho ejercicios prácticos de aplicación 

de protocolos y procedimientos según el 

evento a simular en el último año  

5 4 

Han hecho simulaciones o ejercicios de mesa 

en el último año 
5 0 

Han realizado simulacros de menor 

complejidad en el último año.  
5 5 

4
. 

R
E

C
U

R
S

O
S

 Y
 S

IS
T

E
M

A
S

 P
A

R
A

 E
M

E
R

G
E

N
C

IA
S

 La Organización cuenta con sistema de 

iluminación de emergencias en escaleras y 

vías de evacuación, que se active de manera 

automática 

2 

10 

0 

3 

La Organización cuenta con sistemas de 

protección contra incendios 
2 1 

La Organización dispone de un sistema de 

alarma y con señalización que cubre todas las 

áreas de la Organización y que es conocido 

por todos los ocupantes de la misma. 

2 0 

La Organización cuenta con recursos 

suficientes para la atención de víctimas 

(enfermería, camillas, botiquines) 

2 1 

La Organización tiene definido los sitios para 

funcionamiento de PMU, MEC y otras 

instalaciones básicas para la atención de 

emergencias. 

2 1 

  TOTAL 100   76   

  

De acuerdo a la anterior información, la  mayor debilidad se encuentra en el 

numeral 4, con puntaje de 03/10. Así mismo se ve mayor avance en el numeral 1 y 

3, correspondiente a documentación y ejercicios previos, con calificación de 39/40 

y 14/20, respectivamente. 
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Lo anterior refleja avances significativos que deben fortalecerse. Lo que lleva a 

tener un diagnostico general de la entidad en temáticas para la Prevención y 

Preparación Ante Emergencias en un nivel SOBRESALIENTE . 
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11. ANÁLISIS DE RIESGO Y VULNERABILIDAD 

 

11.1.  IDENTIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN  DE AMENAZAS  

Se ha tomado como referencia la metodología por colores, avalada por el Instituto 

Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático (IDIGER). En este apartado se 

encontrarán las amenazas identificadas según las condiciones específicas de la 

entidad para las cuales se basa el presente documento. La calificación se realiza 

bajo la siguiente tabla:  

 
IDENTIFIC ACIÓN Y CALIFICACIÓN DE AMENAZA  

AMENAZAS DESCRIPCIÓN  CALIFICACIÓ N SIMBOLO  

NATURALES 

Movimientos 

telúricos  

Al estar ubicado en la región Andina, los 

movimientos telúricos son frecuentes debido a 

los movimientos de las capas tectónicas, lo que 

se incrementa al estar cerca de la cordillera 

central y andina. 

PROBABLE 

 

EVENTO COMPORTAMIENTO  
COLOR 

ASIGNADO  

Posible  

Es aquel fenómeno que puede suceder o que es factible 

porque no existen razones históricas y científicas para decir 

que esto no sucederá. 

 

NUNCA HA SUCEDIDO 

Verde 

 

Probable  

Es aquel fenómeno esperado del cual existen razones y 

argumentos técnicos científicos para creer que sucederá. 

 

YA HA OCURRIDO 

Amarillo 

 

Inminente  

Es aquel fenómeno esperado que tiene alta probabilidad de 

ocurrir. 

 

EVIDENTE, DETECTABLE 

Rojo 
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IDENTIFIC ACIÓN Y CALIFICACIÓN DE AMENAZA  

AMENAZAS DESCRIPCIÓN  CALIFICACIÓ N SIMBOLO  

Granizadas  

Probabilidad de precipitaciones solidas en forma 

de bolas o grumos que cuando se acumulan 

pueden generar daños en techos y 

taponamiento de sistemas de alcantarillado. 

Nunca ha ocurrido. 

POSIBLE  

 

Epidemias 

Virales  

Virus, que pueden afectar la salud de los 

trabajadores y por ende su operación. Origen 

común. Riesgo epidemiológico por temporadas 

y/o pandemias declaradas. Se presenta 

constantemente el resfriado común, 

específicamente en las oficinas de las plazas 

debido a su estructura. 

INMINENTE  

 

TECNOLÓGICOS 

Incendios  

Se puede presentar por fallas en los CPU de 

datos de los equipos de cómputo, por trabajo 

con material inflamable como cajas de cartón, 

papel, plástico, también por cortos circuitos de 

las conexiones, fallas en los equipos, cableado 

en mal estado, sobrecarga de las tomas 

eléctricas, almacenamiento de productos 

químicos de aseo y luminarias sobre el archivo. 

Gran cantidad de carga combustible, en las 

bodegas y archivo. Nunca ha ocurrido. 

PROBABLE 

 

Corto Circuitos  

Se pueden presentar por fallas en los equipos, 

cableados enredados, sobrecargas, cortes 

eléctricos, maquinarias y equipos. Horno 

microondas, televisor y equipos de computo. 

PROBABLE 

 

Explos ión  

Se puede presentar por fallas en equipos de 

energía, sustancias químicas y vehículos. 

Específicamente por la red de gas instaladas 

detrás de las cocinas de la cafetería principal. 

PROBABLE 

 

Inundaciones  

Debido a fuertes precipitaciones o derivadas de 

daños en tuberías y cañerías internas. Ya 

ocurrió hace 4 meses generando daños 

mínimos en el parqueadero del sótano. 

PROBABLE 
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IDENTIFIC ACIÓN Y CALIFICACIÓN DE AMENAZA  

AMENAZAS DESCRIPCIÓN  CALIFICACIÓ N SIMBOLO  

Sustancias 

Peligrosas  

Se cuenta con almacén de sustancias químicas 

para el aseo a nivel industrial tales como 

hipoclorito, varsol, desengrasantes, 

desmanchador, alcohol, creolina e insecticidas. 

También se dispone del cuarto de materiales 

peligrosos donde principalmente se almacena 

toner y luminarias.  

PROBABLE 

 

SOCIALES 

Terrorismo  

Producido por delincuencia organizada, 

secuestros, atentados, carros bombas, equipaje 

amenazadoras, cartas mal intencionadas a la 

entidad, amenazas de grupos armados, etc. Las 

instalaciones se utilizan para diferentes eventos 

organizados por el distrito generando 

aglomeraciones de público, lo cual puede ser 

blanco de atentados. 

PROBABLE 

 

Accidente de 

Transito  

6 vehículos (5 camionetas 1 automóvil) a 

nombre de la entidad y 9 mediante contratistas. 

Se presento un evento con autolesiones a la 

salida del parqueadero. 

PROBABLE 

 

Robos / Asaltos  

Se pueden presentar por delincuencia común a 

mano armada debido a la ubicación de la 

entidad, ya se han presentado hurto de 

celulares a las afueras, robos de computadores, 

oficinas y un micrófono. 

PROBABLE 

 

Asonadas  

Se pueden presentar por la ubicación de la 

entidad, por flujo alto de vehículos, bicicletas y 

motos; traslado de los trabajadores. La zona no 

es utilizada para las manifestaciones, sin 

embargo las asonadas por orden público se 

pueden presentar específicamente en las ferias 

de empleo donde las personas se molestan por 

la espera y demoras. 

POSIBLE  

 

Trabajos de alto 

riesgo  

Por medio de contratistas se realizan lavado de 

fachadas, Trabajo Seguro en Alturas. Nunca ha 

ocurrido. 

POSIBLE  
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11.2.  ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD  

 

Siguiendo con la metodología, se realizó evaluación en la vulnerabilidad de las 

personas, los recursos y los sistemas y los procesos. Se utilizaron preguntas de 

verificación, las cuales se calificaron en Cumple (1), No cumple (0), Cumple Parcial 

(0.5). Al final se ponderan los resultados y se interpretan los siguientes rangos: 0.0 

ï 1.00 (Alta Vulnerabilidad), 1.01 ï 2.00 (Media Vulnerabilidad) y 2.01 ï 3.00 (Baja 

Vulnerabilidad). Después se obtienen los resultados de las tres vulnerabilidades y 

se llevan a una tabla consolidada presentada en forma de diamante. 

 

El resultado del diamante se obtiene con la sumatoria de la identificación y 

calificación de la amenaza y el resultado de la vulnerabilidad así: 3 o 4 rojos (Alto), 

1 o 2 rojos o de 3 a 4 amarillos (Medio) y de 1 a 2 amarillos o 0 rojos  (bajo)  
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11.2.1.  Resultado de vulnerabilidad de las personas  

11.2.2.  Resultado de vulnerabilidad de los recursos  

11.2.3.  Resultados de vulnerabilidad de los sistemas y procesos  
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11.2.4.  Consolidado Análisis de riesgo, vulnerabilidad y nivel de riesgo  

 


